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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

942N, Otras aportaciones a Entidades Locales, concepto 465, “Para financiar actuaciones 
en Melilla”, por un importe máximo de 7.000.000 de euros.

CUARTA.- ObLIGACIONES ASUMIDAS POR LA CIUDAD DE MELILLA.

En virtud del presente Convenio, la Ciudad de Melilla asume las siguientes 
obligaciones:

a) Destinar las transferencias recibidas de la Administración General del Estado a 
financiar los costes relativos a las actividades recogidas en el Anexo al presente 
Convenio.

b) Acreditar, mediante certificado del Interventor, las cantidades reconocidas 
correspondientes a las actividades que figuran en el Anexo a este Convenio, 
con el detalle de los gastos realizados en cada una de las actividades.

c) Hacer constar expresamente en toda la publicidad y difusión que se realice 
sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio que dichas 
actividades han sido subvencionadas por la Administración General del Estado, 
a través del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, así como a 
incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para 
la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1465/1999, 
de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen institucional 
y se regula la producción documental y el material impreso de la Administración 
General del Estado.

QUINTA.- COMPATIbILIDAD CON OTRAS SUbVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todas las ayudas 
recibidas no supere el coste total de la actividad realizada.

SEXTA.- FORMA DE PAGO DE LA SUbVENCIóN, ACREDITACIóN PREVIA A LOS 
PAGOS Y AbONO EFECTIVO.

Antes de realizar el libramiento de los fondos, deberá aportarse el certificado 
especificado en el apartado b) de la Cláusula Cuarta, y la documentación acreditativa de 
los gastos efectuados junto con un informe del órgano económico financiero interno de 
control que certifique, por su parte, la veracidad de dicha documentación relativa a los 
mismos, conforme se exige en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 47/2003, General 
Presupuestaria, según la redacción establecida en la Disposición final Décima Cuarta de 
la Ley 17/2012 de Presupuestos Generales del Estado para 2013, ello sin perjuicio de 
los controles financieros que puedan efectuarse a posteriori en virtud de la normativa 
vigente.

En todo caso, la documentación justificativa deberá tener entrada en la Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local en la primera semana del mes de diciembre, 
para permitir la tramitación del pago ante la Intervención Delegada antes del cierre del 
ejercicio presupuestario.

El importe máximo a subvencionar por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, será el que se recoge en la Cláusula Tercera. Las actividades subvencionables 


